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[bookmark: _Hlk92955367]ACTA No. CV-44/2024.  En la ciudad de San Salvador, a las diez horas del veintiséis de noviembre 2024. Se realizó la reunión de los señores Miembros del Consejo de Vigilancia a la cual asistieron de manera virtual: la Licenciada BERTHA ALICIA SANTACRUZ DE ESCOBAR, nombrada por el Ministerio de Vivienda, quien ejerce el cargo de Presidenta, según el artículo treinta  y nueve de la Ley y Reglamento Básico del FSV; Licenciada YASMINE ROXVENI CALDERÓN GONZÁLEZ, Secretaria; nombrada por el Ministerio de Trabajo y Previsión Social, en representación del SECTOR PÚBLICO; la Licenciada ROSA MARÍA LARA URRUTIA, en representación del SECTOR PATRONAL; y de manera presencial, el señor ALEJANDRO HERNÁNDEZ CASTRO, en representación del SECTOR LABORAL; comprobada la asistencia del Consejo, la Licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, Presidenta; declara abierta la sesión y somete a consideración de los demás Miembros la agenda siguiente:  I.  Aprobación de Agenda.  II. Aprobación de Acta Anterior No. CV-43/2024. III.  Análisis Acta de Sesión Ordinaria de Junta Directiva Nº JD-209/2024 del 14 de noviembre del año 2024.  IV.  Análisis Acta de Sesión Extraordinaria de Junta Directiva Nº JD-210/2024 del 15 de noviembre del año 2024. V.  Análisis Acta de Sesión Extraordinaria de Junta Directiva Nº JD-211/2024 del 18 de noviembre del año 2024. VI.  Análisis Acta de Sesión Extraordinaria de Junta Directiva Nº JD-212/2024 del 19 de noviembre del año 2024. VII. Análisis Acta de Sesión Extraordinaria de Junta Directiva Nº JD-213/2024 del 20 de noviembre del año 2024. VIII. Acuerdos de Resolución sobre Información Reservada de esta Sesión. IX. Varios. DESARROLLO: I. APROBACIÓN DE AGENDA.  La agenda fue aprobada tal como aparece redactada.  II. APROBACIÓN DE ACTA ANTERIOR.  Se dio lectura al Acta CV-43/2024, de fecha 21 de noviembre del año 2024, la cual fue aprobada. III. ANÁLISIS ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE JUNTA DIRECTIVA Nº JD-209/2024 DEL 14 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2024. Se recibió el acta en mención con sus respectivos anexos, y consta de la agenda siguiente: I. Aprobación de Agenda; II. Aprobación de Acta Anterior; III.  Resolución de Créditos; IV.  Aprobación de Préstamos Personales; V. Informe de la Cartera Hipotecaria del FSV, a Octubre 2024; VI.  Informes de las Sociedades Clasificadoras de Riesgo, con Cifras al 30 de Junio 2024; VII. Informe Trimestral de Evaluación Técnica de la Gestión Integral de Riesgos, Cifras al 30 de Septiembre 2024; VIII. Seguimiento y Actualización del Programa de Seguridad de Información del FSV; IX.  Plan Anual de Trabajo de la Unidad de Riesgos, Año 2025; X. Adenda BOLPROS al Contrato de Compraventa No. 29735 “Servicios Generales y Suministro de Limpieza para el Fondo Social Para la Vivienda”; XI. Adenda BOLPROS al Contrato de Compraventa No. 29631 “Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo con Sustitución de Partes para Vehículos del Fondo Social para la Vivienda; XII. Modificación a la Política de Cobertura de Capital Vencido; XIII. Prórroga del Convenio de Participación para el Pago Electrónico de Tributos, Derechos y Otros Servicios de Gobierno (P@GOES) Entre la Dirección General de Tesorería y el Fondo Social para la Vivienda; XIV. Solicitud Autorización de Donación de 16 Inmuebles a Favor de FONAVIPO; XV. Acuerdo de Resolución sobre Información Reservada de esta Sesión.  Después de haber leído y analizado el contenido del acta este Consejo se da por recibido e informado y con relación a los puntos siguientes: Punto III.  Resolución de Créditos. Después de haber leído y analizado el contenido del acta, este Consejo se da por recibido e informado de 25 solicitudes de crédito por un monto de $758,705.74 no teniendo ninguna observación que hacer al respecto al contenido del acta antes relacionada.  Punto IV.  Aprobación de Préstamos Personales, la licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, en su calidad de presidenta, sometió a consideración de los demás miembros del Consejo el presente punto, EL CONSEJO POR UNANIMIDAD SE DA POR ENTERADO. Punto V. Informe de la Cartera Hipotecaria del FSV, a Octubre 2024, la licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, en su calidad de presidenta, sometió a consideración de los demás miembros del Consejo el presente punto, EL CONSEJO POR UNANIMIDAD SE DA POR ENTERADO. Punto VI. Informes de las Sociedades Clasificadoras de Riesgo, con Cifras al 30 de Junio 2024, la licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, en su calidad de presidenta, sometió a consideración de los demás miembros del Consejo el presente punto, EL CONSEJO POR UNANIMIDAD SE DA POR ENTERADO. Punto VII. Informe Trimestral de Evaluación Técnica de la Gestión Integral de Riesgos, Cifras al 30 de Septiembre 2024, la licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, en su calidad de presidenta, sometió a consideración de los demás miembros del Consejo el presente punto, EL CONSEJO POR UNANIMIDAD SE DA POR ENTERADO. Punto VIII. Seguimiento y Actualización del Programa de Seguridad de Información del FSV, la licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, en su calidad de presidenta, sometió a consideración de los demás miembros del Consejo el presente punto, EL CONSEJO POR UNANIMIDAD SE DA POR ENTERADO.  Punto IX.  Plan Anual de Trabajo de la Unidad de Riesgos, Año 2025, la licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, en su calidad de presidenta, sometió a consideración de los demás miembros del Consejo el presente punto, EL CONSEJO POR UNANIMIDAD SE DA POR ENTERADO. Punto X. Adenda BOLPROS al Contrato de Compraventa No. 29735 “Servicios Generales y Suministro de Limpieza para el Fondo Social Para la Vivienda”, la licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, en su calidad de presidenta, sometió a consideración de los demás miembros del Consejo el presente punto, EL CONSEJO POR UNANIMIDAD SE DA POR ENTERADO.  Punto XI.  Adenda BOLPROS al Contrato de Compraventa No. 29631 “Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo con Sustitución de Partes para Vehículos del Fondo Social para la Vivienda, la licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, en su calidad de presidenta, sometió a consideración de los demás miembros del Consejo el presente punto, EL CONSEJO POR UNANIMIDAD SE DA POR ENTERADO. Punto XII. Modificación a la Política de Cobertura de Capital Vencido, la licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, en su calidad de presidenta, sometió a consideración de los demás miembros del Consejo el presente punto, EL CONSEJO POR UNANIMIDAD SE DA POR ENTERADO. Punto XIII.   Prórroga del Convenio de Participación para el Pago Electrónico de Tributos, Derechos y Otros Servicios de Gobierno (P@GOES) Entre la Dirección General de Tesorería y el Fondo Social para la Vivienda, la licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, en su calidad de presidenta, sometió a consideración de los demás miembros del Consejo el presente punto, EL CONSEJO POR UNANIMIDAD SE DA POR ENTERADO.  Punto XIV.  Solicitud Autorización de Donación de 16 Inmuebles a Favor de FONAVIPO, la licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, en su calidad de presidenta, sometió a consideración de los demás miembros del Consejo el presente punto, EL CONSEJO POR UNANIMIDAD SE DA POR ENTERADO. Punto XV. Acuerdo de Resolución sobre Información Reservada de esta Sesión, la licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, en su calidad de presidenta, sometió a consideración de los demás miembros del Consejo el presente punto, EL CONSEJO POR UNANIMIDAD SE DA POR ENTERADO.  IV. ANÁLISIS ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE JUNTA DIRECTIVA Nº JD-210/2024 DEL 15 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2024.  Se recibió el acta en mención con sus respectivos anexos, y consta de la agenda siguiente: I. Aprobación de Agenda; II.  Aprobación y Ratificación de Acta anterior; III.  Resolución de Créditos de Vivienda.  Después de haber leído y analizado el contenido del acta este Consejo se da por recibido e informado de 25 solicitudes de crédito por un monto de $830,617.59 no teniendo ninguna observación que hacer al respecto al contenido del acta antes relacionada. V. ANÁLISIS ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE JUNTA DIRECTIVA Nº JD-211/2024 DEL 18 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2024.  Se recibió el acta en mención con sus respectivos anexos, y consta de la agenda siguiente: I. Aprobación de Agenda; II.  Aprobación y Ratificación de Acta anterior; III.  Resolución de Créditos de Vivienda.  Después de haber leído y analizado el contenido del acta este Consejo se da por recibido e informado de 32 solicitudes de crédito por un monto de $1,085,034.74 no teniendo ninguna observación que hacer al respecto al contenido del acta antes relacionada. VI. ANÁLISIS ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE JUNTA DIRECTIVA Nº JD-212/2024 DEL 19 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2024.  Se recibió el acta en mención con sus respectivos anexos, y consta de la agenda siguiente: I. Aprobación de Agenda; II.  Aprobación y Ratificación de Acta anterior; III.  Resolución de Créditos de Vivienda.  Después de haber leído y analizado el contenido del acta este Consejo se da por recibido e informado de 25 solicitudes de crédito por un monto de $600,719.18 no teniendo ninguna observación que hacer al respecto al contenido del acta antes relacionada. VII. ANÁLISIS ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE JUNTA DIRECTIVA Nº JD-213/2024 DEL 20 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2024.  Se recibió el acta en mención con sus respectivos anexos, y consta de la agenda siguiente: I. Aprobación de Agenda; II.  Aprobación y Ratificación de Acta anterior; III.  Resolución de Créditos de Vivienda.  Después de haber leído y analizado el contenido del acta este Consejo se da por recibido e informado de 25 solicitudes de crédito por un monto de $655,452.50 no teniendo ninguna observación que hacer al respecto al contenido del acta antes relacionada. VIII. ACUERDOS DE RESOLUCIÓN SOBRE INFORMACIÓN RESERVADA DE ESTA SESIÓN, el Consejo de Vigilancia, indica que en la presente Sesión no hay acuerdos de información reservada.  IX. VARIOS. No hubo puntos que tratar.  La Presidenta del Consejo convoca para la próxima reunión el día 05 de diciembre del año 2024, a las once horas a realizarse en forma presencial.  Y no habiendo más que hacer constar, se da por finalizada la presente reunión a las diez horas con cincuenta y tres minutos, ratificamos su contenido y firmamos.


[bookmark: _Hlk185686049]La presente acta es conforme con su original, la cual se encuentra firmada por los miembros del Consejo de Vigilancia: Bertha Alicia Santacruz de Escobar, Yasmine Roxveni Calderón González, Rosa María Lara Urrutia y Alejandro Hernández Castro.




